
DECLARACIÓN DE LOS PRESIDENTES DEL MERCOSUR Y DE LA 
REPUBLICA DE CHILE 

 
 
 

LOS PRESIDENTES DE LOS ESTADOS PARTES DEL TRATADO 
DE ASUNCIÓN Y DE LA REPÚBLICA DE CHILE, REUNIDOS EN BUENOS 
AIRES EN OCASIÓN DE LA REALIZACIÓN DEL VI CONSEJO DEL 
MERCOSUR, RECONOCEN QUE LA AMPLIACIÓN DE LOS 
MERCADOS, MEDIANTE UN PROCESO DE INTEGRACIÓN QUE 
PERMITA EL MÁS AMPLIO INTERCAMBIO DE BIENES Y SERVICIOS, 
EL MEJORAMIENTO DE LAS INTERCONEXIONES FÍSICAS Y LA 
COMPLEMENTACIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS Y DE 
INVERSIONES, CONSTITUYE UNA CONDICIÓN FUNDAMENTAL 
PARA ACELERAR EL DESARROLLO ECONÓMICO DE LOS PAÍSES Y 
PROMOVER EL BIENESTAR DE SUS PUEBLOS. 

 
ENTIENDEN QUE LAS ACCIONES PARA CONSTITUIR UN 

ESPACIO ECONÓMICO AMPLIADO DEBEN ESTAR ENMARCADAS EN 
PRINCIPIOS DE FLEXIBILIDAD, GRADUALIDAD Y EQUILIBRIO. 

 
DESTACAN EL FORTALECIMIENTO DE LOS LAZOS QUE 

TRADICIONAL E HISTÓRICAMENTE HAN EXISTIDO ENTRE SUS 
NACIONES, ADVIRTIÉNDOSE CRECIENTES VINCULACIONES EN EL 
COMERCIO, LAS INVERSIONES Y LA INTEGRACIÓN FÍSICA. 

 
DEJAN CONSTANCIA QUE LOS AVANCES LOGRADOS EN EL 

PROCESO DE INTEGRACIÓN DEL MERCOSUR CREAN 
CONDICIONES PARA LA CONFORMACIÓN DE UN AREA DE LIBRE 
COMERCIO EN AMÉRICA DEL SUR Y, QUE EL GOBIERNO DE CHILE 
HA HECHO ENTREGA FORMAL DE UNA PROPUESTA ESPECÍFICA 
PARA SU VINCULACIÓN EFECTIVA AL MERCOSUR CON EL 
PROPÓSITO DE CREAR UN ESPACIO ECONÓMICO AMPLIADO EN EL 
CONO SUR SUDAMERICANO. 

 
DECIDEN EN ESTA OPORTUNIDAD INICIAR, A LA BREVEDAD, 

NEGOCIACIONES PARA SUSCRIBIR UN ACUERDO DE 
COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA ENTRE EL MERCOSUR Y LA 
REPÚBLICA DE CHILE, PARA LA CONSTITUCIÓN DE UN ÁREA DE 
LIBRE COMERCIO. 
 

EN ESE SENTIDO, DECIDIERON A LA BREVEDAD INICIAR LOS 
TRABAJOS A NIVEL TÉCNICO ENCAMINADOS A LA SUSCRIPCIÓN DE 
UN ACUERDO DE COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA QUE 
CONTEMPLE TEMAS ARANCELARIOS Y NO ARANCELARIOS Y OTROS 
ASPECTOS COMERCIALES. ASIMISMO, SE ANALIZARÁN ACCIONES Y 
PROYECTOS EN LAS ÁREAS DE INTEGRACIÓN FÍSICA, DE 
PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DE INVERSIONES Y RELACIONADOS 
CON EL SECTOR DE SERVICIOS. 



 
CONVIENEN POR ULTIMO QUE CHILE PARTICIPE COMO 

OBSERVADOR EN GRUPOS DE TRABAJO A SER ACORDADOS 
OPORTUNAMENTE CON LOS PAÍSES DEL MERCOSUR. 
 
 
 

Por la República de Chile Por el MERCOSUR 
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